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Resolución

t93t 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Reiterar los gastos de la Orden de descargo número

Permanente Abril 20L8.

Comuníquese a Dir. Gral. De Recursos Financieros,

ffi
MUNICIP¡O DE
LAS PIEDRAS

Acta

No 022t2019

Las Piedras ,28 de Mayo de 201,9.

VISTO: La orden de descargo número RD 245 correspondiente a el Fondo Permanente Abril 2018,

observada por : Res. 104120L8 no se detalla objeto del gasto. Gastos recarga de celular sin

attorización expresa, colaboración sin rendición, colaboraciones que son servicios contratados falta

boleta o factura, boleto a funcionarios no se identifica el concepro.

CONSIDERANDO I: Se omitió detallar el objeto del gasto en Res. L0412018.

CONSIDERANDO II: Que por error involuntario se omitió expresar autortzactón de recarga de

celular.

CONSIDERANDO III: Que se omitió anexar recibo o factura de servicios contratados.

CONSIDERANDO VI: Que se omitió identificar el concepto de boleto de funcionarios.

RESULTANDO: Que se deberá realizar el acto administrativo respectivo para que se pueda

proceder al cierre contable del periodo anterior.-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

RD 245, correspondiente a el Fondo

Sector Financiero Contable y Tesorería.
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